
INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO ACERCA DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS DEL
PGOU DE BENALMÁDENA DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN UE-70 (A) Y UE-70 (B) “LOS
NADALES” Y DOS PARCELAS DEL SECTOR SP-6-A.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las

bases que han de regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan tener

efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el territorio nacional un grado de

protección  ambiental  elevado,  con  el  fin  de  promover  un  desarrollo  sostenible.  Transpone  al

ordenamiento normativo español la  Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las

repercusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

En el ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, siendo su objeto el establecimiento de un marco

normativo  adecuado  para  el  desarrollo  de  la  política  ambiental  autonómica,  a  través  de  los

instrumentos  que  garanticen  la  incorporación  de  criterios  de  sostenibilidad  en  las  actuaciones

sometidas  a  la  misma.  En  los  artículos  39  y  40  se  regula  la  Evaluación  Ambiental  Estratégica

Simplificada  de  los  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico,  que  debe  ser  conforme  a  las

determinaciones de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. Los artículos 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de

9 de julio, recogen el procedimiento de la evaluación ambiental estratégica simplificada para la emisión

del  informe ambiental  estratégico.  En el  artículo  40.3 de la  citada Ley  7/2007 se  establecen los

instrumentos de planeamiento urbanístico que serán objeto de una evaluación ambiental estratégica

simplificada por el órgano ambiental.

El  Decreto  de  la  Presidenta  12/2015,  de  17  de  junio,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre

reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece

la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, determinan que

corresponde a esta Consejería  el ejercicio  de las competencias autonómicas en materia  de medio

ambiente. De conformidad con lo previsto en el artículo 2.4 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, y en

Disposición  Adicional  Undécima  del  Decreto  342/2012,  de  31  de  julio,  por  el  que  se  regula  la

organización territorial  provincial  de la  Administración de la  Junta de Andalucía,  modificado por  el

Decreto 304/2015, de 28 de julio, corresponde a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio

Ambiente y Ordenación del Territorio el ejercicio en la provincia de Málaga de las competencias en

materia de medio ambiente.

Conforme a lo expuesto, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

en Málaga es el órgano ambiental competente para la emisión del informe ambiental estratégico, de

acuerdo con el procedimiento establecido en el art. 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión

Integrada de la Calidad Ambiental, donde se dispone que el órgano ambiental debe formular el citado

Informe Ambiental Estratégico y remitirlo al órgano responsable de la tramitación administrativa del

plan.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Málaga

Avda. Aurora, 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14
       29.071 Málaga. ESPAÑA
Tlf. 670948894  Fax 951040108
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1. OBJETO

El objeto de la innovación es una modificación de elementos del Plan General de Ordenación

Urbanística de Benalmádena para proponer el desarrollo urbanístico de un ámbito de actuación de

37.546'55  m²,  ubicado al  oeste  de Benalmádena pueblo,  junto  al  casco  urbano,  al  sur  de  de  la

carretera  A-368.  Se  busca  un  aumento  de  aprovechamiento  y  densidades,  que  pasan  de  14'6

viviendas/ha a 66'6 viviendas/ha. Se persigue, asimismo, el desarrollo de las unidades de ejecución

UE-70 (A) y UE-70 (B), mediante Sistema de Compensación, a la vez que la obtención de un gran

parque y equipamiento derivado del  cumplimiento de los  artículos 10 y  17 de la  LOUA.  Se trata,

actualmente, de un ámbito de suelo urbano no consolidado, y se propone completar la ordenación del

mismo estableciendo  su  ordenación  pormenorizada  potestativa  para  hacer  posible  la  actividad  de

ejecución sin ulterior planeamiento de desarrollo. 

2. PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

La modificación de elementos del PGOU de Benalmádena relativa a las unidades de ejecución

UE-70 (A) y UE-70 (B) “Los Nadales”, y dos parcelas del sector SP-6-A propone, entre otras cosas,

alterar la ordenación establecida en el Plan General de un ámbito de suelo urbano de uso residencial

incrementando el aprovechamiento y las densidades, que pasan de 14'6 a 66'6 viviendas por hectárea.

Esto constituye, por consiguiente, una modificación que afecta a la ordenación estructural del Plan

General. 

El artículo 40.3 a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,

recoge  que  se  encuentran  sometidos  a  evaluación  ambiental  estratégica  simplificada  “las

modificaciones que afecten a la ordenación estructural de los instrumentos de planeamiento general

que no se encuentren entre los supuestos recogidos en el apartado 2.b) anterior”. 

Por consiguiente, en aplicación del citado artículo 40.3 a) de dicho cuerpo legal, la modificación

de elementos del PGOU de Benalmádena relativa a las unidades de ejecución UE-70 (A) y UE-70 (B)

“Los  Nadales)  y  dos  parcelas  del  sector  SP-6-A,  se  encuentra  sometido  al  trámite  de  Evaluación

Ambiental  Estratégica Simplificada,  dado que se trata de  una innovación  que,  aunque  afecta a la

ordenación estructural  del  instrumento de planeamiento general,  no se halla entre ninguno de los

supuestos contemplados en el artículo 40.2 b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de

la Calidad Ambiental.

3. TRAMITACIÓN

Con fecha de registro de entrada 28 de septiembre de 2017 se recibe solicitud de inicio del

procedimiento de Evaluación Ambiental  Estratégica Simplificada del  Ayuntamiento de Benalmádena

relativa a la  modificación de elementos del Plan General de Ordenación Urbanística de Benalmádena

respecto a las unidades de ejecución UE-70 (A) y UE-70 (B) “Los Nadales” y dos parcelas del sector

SP-6-A. A la solicitud le acompañaba el Documento Ambiental Estratégico así como el borrador de la

innovación. 

El 12 de octubre de 2017 se emite, por la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, la resolución por la que se acuerda la admisión a trámite

de la  solicitud de inicio  de  la  evaluación  ambiental  estratégica  formulada  por  el  Ayuntamiento  de
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Benalmádena, a tramitarse mediante el procedimiento simplificado, en aplicación de lo dispuesto en el

artículo 40.3 a) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

De acuerdo con los artículos 39.2 y 40.6.c de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se han efectuado las

siguientes consultas:

• Departamento de Vías Pecuarias  del Servicio de Espacios Naturales Protegidos,  que emitió

informe con fecha 9 de noviembre de 2017.

• Diputación Provincial de Málaga, que remitió informe con fecha 23 de noviembre de 2017.

• Servicio  de Bienes Culturales de la Delegación de Turismo, Cultura y Deporte,  que remitió

informe el 2 de enero de 2018.

• Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas, que emitió informe el 19 de

febrero de 2018.

• Departamento de Calidad del Aire, que emitió informe el 10 de abril de 2018.

• Ecologistas en Acción, que no ha formulado respuesta hasta la fecha.

Por su parte, el Departamento de Prevención y Control Ambiental de la Delegación Territorial en

Málaga de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía emitió,

el 16 de mayo de 2018, la correspondiente Propuesta Técnica de Informe Ambiental Estratégico.

4. CONSIDERACIONES SOBRE LA ACTUACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN   AMBIENTAL

4.1.- Contenido del Documento Ambiental Estratégico

El Documento Ambiental Estratégico presentado reúne los contenidos mínimos establecidos en

el artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Los

apartados en que se ha estructurado son los siguientes:

• Introducción

• Objetivos de la planificación.

• Alcance y contenido de la planificación propuesta y de sus alternativas razonables técnica y

ambientalmente viables.

• Desarrollo previsible del Plan.

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o programa en

el territorio afectado.

• Efectos ambientales previsibles.

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada.

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.

• Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto

negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando en

consideración el cambio climático.

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
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4.2.- Valoración de las alternativas

La alternativa 0 planteada es la no actuación, de tal manera que el ámbito de actuación continúa

sin ordenación pormenorizada y bajo la condición de Suelo Urbano No Consolidado que procede del

Plan General de 1975, ya que el PGOU aprobado el 4 de marzo de 2003 no dispuso ningún tipo de

ordenación para la zona de estudio. Persistiría, de esta forma, la situación de estancamiento, tanto en

lo referente al crecimiento urbanístico ordenado, como al dinamismo económico y social de la zona. El

paisaje  urbano  no  se  vería  mejorado,  ya  que  los  solares  actualmente  abandonados,  cubiertos  de

matorral seco la mayor parte del año, así como de olivar abandonado, entrañan un impacto visual

negativo. Asimismo, no se da solución a la situación de estrangulamiento viario que existe en la zona,

lo que perjudica a la población residente en las urbanizaciones colindantes. 

La alternativa 1 consiste en una modificación de elementos que lleva consigo un cambio en la

densidad de viviendas, ateniéndose a lo dispuesto en la LOUA, que marca como techo máximo 89'1

viviendas por hectárea, siendo en la actualidad de 14'6 viviendas/ha. Esta alternativa, que cumple lo

dispuesto  en  la  Ley  de  Ordenación  Urbana  de  Andalucía,  desarrolla  un  área  residencial  muy

compactada. 

La alternativa 2 también incrementa la densidad de viviendas, pero sin compactar la zona en el

grado en que lo hace la alternativa 1, ya que establece 66'6 viviendas por hectárea, esto es, dentro de

los parámetros establecidos en la LOUA, pero sin alcanzar una ocupación máxima. Esto permite la

creación  de una  gran franja  alargada,  en la  parte  del  ámbito  más cercana  al  núcleo  poblacional

consolidado, destinada a zonas verdes, constituyendo un parque en torno al cual se dispongan los

equipamientos asociados.

Se ha elegido, pues, la alternativa 2, dado que aumenta la densidad de viviendas sin generar una

compactación excesiva del sector, implica la cesión al ayuntamiento, sin ningún coste para el mismo,

de una zona verde destinada a parque urbano y sus equipamientos asociados junto al recinto ferial,

que dotará a Benalmádena Pueblo de una gran zona verde de ocio y esparcimiento, y cohesiona el

casco urbano con la zona, articulándola.

4.3.- Consideraciones en materia de vías pecuarias

El Departamento de vías pecuarias ha remitido el correspondiente informe, que se reproduce

en  su  literalidad  en  el  Anexo  I  de  este  Informe  Ambiental  Estratégico,  apunta  que  teniendo  en

consideración la resolución de 2 de octubre de 2001 de la Secretaría General Técnica, por la que se

aprueba la clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Benalmádena, en la provincia

de Málaga (VP 728/00)  – anulada,  no  obstante,  con posterioridad  – el sector  no  afecta  a la  vía

pecuaria presente en el término municipal de Benalmádena, denominada “Vereda de Castillejos”, ya

que el tramo junto al ámbito de actuación se contempla en la citada resolución de 2 de octubre, como

“A no clasificar”. 

4.4.- Consideraciones en materia de contaminación atmosférica, acústica y lumínica 

El Departamento de Calidad del  Aire ha informado favorablemente  la  actuación propuesta,

señalando  que,  dadas  las  características  de  la  actuación  pretendida,  no  es  preciso  ningún
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requerimiento documental en materia de contaminación atmosférica, acústica y lumínica. Empero, la

instalación del futuro alumbrado exterior de la zona de actuación habrá de atenerse a lo dispuesto en el

Reglamento  de  eficiencia  energética  en  instalaciones  de  alumbrado  exterior  y  sus  Instrucciones

Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07, aprobado mediante el Real Decreto 1890/2008, de 14 de

noviembre,  así  como a  la  ITC-BT  09  del  Reglamento  electrotécnico  para  baja  tensión,  aprobado

mediante el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

En el Anexo I del presente Informe Ambiental Estratégico figura copia del informe emitido por el

Departamento de Calidad del Aire. 

4.5.- Consideraciones en materia de patrimonio histórico y cultural

De acuerdo a lo dispuesto en el informe del Servicio de Bienes Culturales de la Delegación

Territorial de Turismo y Deporte, que se reproduce en el Anexo I de este Informe Ambiental Estratégico,

para la redacción del documento ambiental estratégico aportado no se ha acometido una investigación

arqueológica  del  ámbito  afectado  por  la  innovación,  fundamentándose  sus  conclusiones  en  la

información existente. Por consiguiente, para evaluar el impacto arqueológico y la compatibilidad de la

propuesta ha de llevarse a cabo una prospección arqueológica superficial del ámbito afectado por la

innovación con el objetivo de establecer, en su caso, las medidas preventivas o correctoras oportunas.

La  actividad  arqueológica  de  prospección  señalada  habrá  de  ser  autorizada  previamente  por  la

Delegación Territorial  en Málaga de la  Consejería  de Cultura,  Turismo y Deporte, y acometida por

técnico competente (arqueólogo), conforme a lo dispuesto en el Decreto 168/2003, de 17 de junio,

por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas. 

4.6.- Consideraciones en materia de aguas y dominio público hidráulico

El Servicio de Dominio Público Hidráulico señala, en su informe, del que se adjunta copia en el

Anexo I  de este  Informe Ambiental Estratégico, que no existen cursos de aguas superficiales que

discurran por las parcelas ubicadas en el ámbito del planeamiento propuesto. Tampoco sus zonas de

policía interfieren de cara a la necesidad de tramitar autorizaciones concretas, ya que el arroyo más

cercano se encuentra a unos 200 metros, denominado Arroyo del Lagar. Sí se identifica una masa de

aguas  subterráneas,  denominada  Sierra  de  Mijas,  con  código  europeo  ES060MSBT060.038.  Por

consiguiente, el documento ambiental estratégico presentado yerra en cuanto a las reservas de agua

que se indica. 

No hay zonas inundables en el ámbito en el que se pretende el desarrollo urbanístico. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que son

los municipios  los que “individualmente o de modo asociado” han de garantizar  la  prestación del

servicio  de abastecimiento domiciliario  de agua apta para el  consumo humano y alcantarillado.  El

Ayuntamiento de Benalmádena deberá disponer del correspondiente título administrativo que legitime

el  derecho  al  aprovechamiento  de  aguas  con  uso  de abastecimiento  a  población.  Se  tendrán  en

consideración, para uso de abastecimiento, el Plan Hidrológico vigente. Téngase en consideración que

el planeamiento ha de prever, asimismo, el resto de usos consuntivos; uso agrario, ganadero, regadío,

industrial…  En cualquier caso, el modelo de gestión del agua se desarrollará fomentando medidas

tendentes a la mejora de la eficiencia de la red de distribución, del uso responsable por parte de los
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usuarios  finales,  y  cuantas  otras  sean  necesarias  para  mantener  las  dotaciones  unitarias  y  las

demandas totales dentro de los condicionantes establecidos en el título administrativo. 

Se trata de un ámbito de actuación de más de 3'7 ha y se busca incrementar la densidad de

viviendas  a 66'6 viviendas/ha.  Consecuentemente,  y  considerando  2'4 habitantes  por vivienda,  tal

como dispone la Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se regula el coeficiente aplicable para

el  cálculo  de  crecimiento  poblacional  derivado  de  las  viviendas  previstas  en  los  instrumentos  de

planeamiento urbanístico, será preciso incorporar informe de disponibilidad de recursos hídricos, ya

que el crecimiento previsto supone un incremento de más de 500 habitantes. 

Es aplicable, en relación con el saneamiento y depuración de las aguas, lo señalado en el

artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Tanto el

abastecimiento de agua a la población como la capacidad de depuración con la que ha de contar el

municipio habrá de tener en cuenta el número de habitantes, para cuyo cálculo se tomarán como

referencias los datos oficiales del Instituto de Estadística de Andalucía. 

Dado que en la memoria se recoge una red de separativa, independiente de aguas pluviales y

aguas negras, ha de tenerse en consideración que los vertidos de aguas pluviales no requieren de

autorización de vertidos, tal como dispone el artículo 2 del Reglamento de Vertidos al Dominio Público

Hidráulico  y  al  Dominio  Público  Marítimo-Terrestre  de  Andalucía,  aprobado  mediante  el  Decreto

109/2015, de 17 de marzo. Por el contrario, los vertidos de aguas residuales que no vayan a la red

municipal  sí  requieren  de  autorización  de  vertidos.  Se  observará,  en  todo  caso,  además  de  las

disposiciones del ya citado Reglamento de Vertidos al D.P.H. y al D.P.M.T., aquellas otras incluidas en

el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20

de julio; en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril; y en el Real Decreto 1620/2007, de 7 de

diciembre, por el que se establece el  régimen jurídico de la  reutilización de las aguas depuradas;

además de en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

4.7.- Consideraciones en materia de carreteras

Conforme se detalla  en el  informe emitido por la Diputación Provincial  de Málaga,  que se

reproduce en su literalidad en el Anexo I del presente Informe Ambiental Estratégico, los terrenos objeto

del planeamiento propuesto no se ven afectados por ninguna carretera provincial de la Diputación de

Málaga. 

*  *  *  *  *  *  *

De conformidad con el artículo 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la

Calidad Ambiental, se formula el siguiente

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se considera que la ejecución de la modificación de elementos del Plan General de Ordenación

Urbanística de Benalmádena de las Unidades de Ejecución UE-70 (A) y UE-70 (B) “Los Nadales” y dos

parcelas del sector SP-6-A no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que se dé

cumplimiento al siguiente condicionado y a las medidas preventivas y correctoras propuestas en el

Documento Ambiental Estratégico.

 Código:64oxu836CFTPJSLDSDlHpdECVtJxSL.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ADOLFO MORENO CARRERA FECHA 17/05/2018

ID. FIRMA 64oxu836CFTPJSLDSDlHpdECVtJxSL PÁGINA 6/9

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu836CFTPJSLDSDlHpdECVtJxSL


EA/MA/036/17

a) Antes  de  iniciarse  la  ejecución  de  las  obras  y  movimientos  de  tierras,  se  realizará  una

prospección previa del terreno a fin de detectar ejemplares de especies de fauna con menor

capacidad de movimiento como anfibios y reptiles, o la presencia de nidos, siendo la época de

reproducción  de  aves  de  marzo  a  junio,  ambos  inclusive.  Para  la  realización  de  tales

comprobaciones deberá contarse con la presencia de Agentes de Medio Ambiente y/o técnicos

competentes en biodiversidad animal. En caso de localizarse ejemplares de estas especies de

fauna  silvestre,  se  tratará  de  encontrar  la  totalidad  de  cuantos  habiten  el  terreno,  y  se

recogerán y translocarán, siempre so asesoramiento técnico, todos los ejemplares a las zonas

cercanas y potencialmente adecuadas como hábitat donde vivir y desarrollarse. En caso de

hallarse nidos o polladas de aves,  se aplazarán las tareas de ejecución para minimizar el

impacto, considerando que la época de reproducción de la mayor parte de las especies de

aves se prolonga entre marzo a junio, ambos meses inclusive.

b) En cuanto a las zonas verdes del sector, se utilizarán especies autóctonas y representativas de

la flora local, estando prohibida la utilización de especies exóticas en el ajardinamiento, de

acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el

Catálogo Español de especies exóticas invasoras. 

c) La instalación del futuro alumbrado exterior de la zona de actuación habrá de atenerse a lo

dispuesto en el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y

sus  Instrucciones  Técnicas  Complementarias  EA-01  a  EA-07,  aprobado  mediante  el  Real

Decreto  1890/2008,  de  14  de  noviembre,  así  como  a  la  ITC-BT  09  del  Reglamento

electrotécnico  para  baja  tensión,  aprobado mediante  el  Real  Decreto  842/2002,  de  2  de

agosto. 

d) Se corregirá el error existente en relación a las reservas de agua presentes, considerando la

identificación de una masa de aguas subterráneas, denominada Sierra de Mijas, con código

europeo  ES060MSBT060.038,  en  los  términos  señalados  en  el  informe  del  Servicio  de

Dominio Público Hidráulico.

e) Se  fomentarán  medidas  de  mejora  de  la  eficiencia  de  la  red  de  distribución,  del  uso

responsable por parte de los usuarios finales y cuantas otras sean precisas para mantener las

dotaciones unitarias y las demandas totales dentro de los condicionantes establecidos en el

título administrativo.

f) Tanto el abastecimiento de agua a la población como la capacidad de depuración con la que

ha de contar el municipio habrá de tener en cuenta el número de habitantes, para cuyo cálculo

se tomarán como referencias los datos oficiales del Instituto de Estadística de Andalucía. 

g) Deberá  incorporarse  informe de disponibilidad  de recursos  hídricos,  ya  que el  crecimiento

previsto supone un incremento de más de 500 habitantes. 

h) El informe preceptivo y vinculante en materia de aguas, que viene recogido en el artículo 42 de

la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, deberá solicitarlo el Ayuntamiento tras

la aprobación inicial de la innovación del Plan General.

i) En materia de patrimonio histórico y cultural, se atenderá a lo señalado en el apartado 4.5 de

este Informe Ambiental Estratégico. 
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Esta Delegación Territorial remitirá el presente Informe Ambiental Estratégico al Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la

Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental,  sin  perjuicio  de  su

publicación en la sede electrónica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Asimismo, también de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el presente Informe Ambiental Estratégico perderá

su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la aprobación del instrumento de

planeamiento en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá

iniciar nuevamente el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio

de los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento

sometido al mismo.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO I

INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS EN RESPUESTA A
LAS CONSULTAS FORMULADAS
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